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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2020-00269-00  
DEMANDANTE:  RENTABIEN S.A.S. 
DEMANDADO:    LUIS ALEJANDRO LOPEZ MORENO, JAVIER ALONSO 
                             MARIN SANDOVAL y DARCY LIGIA ROSAS ACEVEDO 
      

San José de Cúcuta, siete (7) de mayo dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en el auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución en este proceso, respecto de la cuota parte del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.260-84973, propiedad 

del demandado JAVIER ALONSO MARIN SANDOVAL, identificado con cedula de 

ciudadanía No.: 13.507.684, se considera procedente en aplicación de los artículos 

595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro de la cuota parte del inmueble 

embargada.   

                                   

Estando bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por 

medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establece el artículo 38 y 601 del 

C.G. del P. se ordenará comisionar al señor Alcalde del Municipio de San José de 

Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro de la cuota parte 

del siguiente inmueble: 

 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-84973 de la 

Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la Calle 22 

A # 15-30 Barrio Alfonso López, del municipio de Cúcuta (Norte de Santander).   

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la normatividad citada, 

se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para subcomisionar 

al Inspector(a) de policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en la 

zona territorial donde se encuentre el inmueble objeto de la medida de embargo y 

secuestro, a quien a su vez se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia 

administrativa, advirtiendo que si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda de la parte demandada, se puede 

dejar a este en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo 

que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, 

caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación y fijación de 

honorarios provisionales.  

  

Por último, la parte interesada deberá aportar al subcomisionado los 

documentos donde se encuentren contenidos los linderos que identifican el bien a 

secuestrar.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

                   RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro de la cuota parte del inmueble identificado 

con folio de matrícula No. No. 260-84973, de propiedad del demandado JAVIER 

ALONSO MARIN SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía No.:  
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13.507.684, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, ubicado 

en la Calle 22 A # 15-30 Barrio Alfonso López, del municipio de Cúcuta (Norte de 

Santander), objeto de medida cautelar de embargo y secuestro en el presente 

proceso.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de 

Cúcuta, para la práctica de la diligencia de secuestro de la cuota parte bien inmueble 

identificado en el numeral anterior, de propiedad del demandado JAVIER ALONSO 

MARIN SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía No.: 13.507.684, a 

quien se faculta ampliamente para actuar, indicándole que, si la cuota parte el 

inmueble objeto de la presente medida cautelar, encuentra ocupado exclusivamente 

para vivienda del demandado, se puede dejar a este último en calidad de secuestre 

haciéndole las prevenciones del caso, salvo que la parte interesada en la medida 

cautelar solicite se le entregue a un secuestre, caso para el cual se le autoriza 

igualmente para su designación.    

  

TERCERO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entrega las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.   

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 6 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 

RADICADO:        540014003006-2023-01223-00     

DEMANDANTE:  YENNI ZULEIMA VEGA BASTOS  

DEMANDADOS: ANGELICA MARIA QUINTERO ARIAS  

 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar mandamiento de pago en 

la demanda de referencia, si no, se observara que, el apoderado judicial de la 

parte actora al momento de subsanar, no lo hizo en debida forma, toda vez que, 

no dio cumplimiento a las adecuaciones que le fueron ordenadas realizar en el 

auto que inadmitió la demanda el pasado 7 de diciembre de 2023, debido a que el 

nuevo libelo demandatorio allegado y el poder anexado, presentan las mismas 

falencias del libelo inicial y que fueron descritas como ya se indicó en el auto de 

inadmisión.  

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 8° de la Ley 2213 de 2022, y 74 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 90 ibidem, se procederá a rechazar la presente 

demanda. 

   

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 
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correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2024-00282-00  
DEMANDANTE:  RENTABIEN S.A.S. 
DEMANDADO:    ELKIN YESID LAMUS VARGAS, MARIA SILDANA 
                             VARGAS BERBESÍ y RUTH MARYERITH MANRIQUE 
                             TORRES. 
  

San José de Cúcuta, siete (7) de mayo dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en el 

mandamiento de pago de este proceso, respecto del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No.260-17381, propiedad de la demandada MARIA 

SILDANA VARGAS BERBESÍ, identificada con cedula de ciudadanía N°.: 

63.278.513 de Bucaramanga, se considera procedente en aplicación de los artículos 

595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro del inmueble embargado.   

  

Estando bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por 

medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establece el artículo 38 y 601 del 

C.G. del P. se ordenará comisionar al señor Alcalde del Municipio de San José de 

Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del siguiente   

inmueble: 

 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-17381 de la 

Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la Calle 18 

# 14-35 Barrio La Libertad del municipio de Cúcuta (Norte de Santander).   

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la normatividad citada, 

se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para subcomisionar 

al Inspector(a) de policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en la 

zona territorial donde se encuentre el inmueble objeto de la medida de embargo y 

secuestro, a quien a su vez se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia 

administrativa, advirtiendo que si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda de la parte demandada, se puede 

dejar a este en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo 

que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, 

caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación y fijación de 

honorarios provisionales.  

  

Por último, la parte interesada deberá aportar al subcomisionado los 

documentos donde se encuentren contenidos los linderos que identifican el bien a 

secuestrar.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

                   RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 260-17381 de la Oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cúcuta, ubicado en la Calle 18 # 14- 35 Barrio La Libertad del municipio  
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de Cúcuta (Norte de Santander), objeto de medida cautelar de embargo y secuestro 

en el presente proceso.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de 

Cúcuta, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

en el numeral anterior, de propiedad de la de la demandada MARIA SILDANA 

VARGAS BERBESÍ, identificada con cedula de ciudadanía N°.: 63.278.513 de 

Bucaramanga, a quien se faculta ampliamente para actuar, indicándole que, si el 

inmueble objeto del presente proceso se encuentra ocupado exclusivamente para 

vivienda del demandado, se puede dejar a este último en calidad de secuestre 

haciéndole las prevenciones del caso, salvo que la parte interesada en la medida 

cautelar solicite se le entregue a un secuestre, caso para el cual se le autoriza 

igualmente para su designación.    

  

TERCERO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entrega las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.   

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO -Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2024-00395-00 
DEMANDANTE:  EDIFICIO SAN MARTIN     
DEMANDADO:    SOCIEDAD CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES 
                             CLARITA LTDA.                                                     
 

San José de Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, para resolver la solicitud de 

retiro de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, efectuada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Como quiera que este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 

presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 

de retiro de la demanda realizada por el apoderado judicial de la parte actora, y en 

consecuencia, se ordena el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda 

por tratarse de un expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro 

radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO de la demanda de la referencia, 

realizada por el procurador judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 


